RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005260, Ent. N° 1942/15)

            VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con el Convenio a suscribir con la Asociación Civil Iglesia Anglicana el Uruguay; 

          RESULTANDO: 1) que el MIDES y la Iglesia Anglicana del Uruguay proponen suscribir un  convenio para la gestión de un Centro 24 horas, para madres con niños, niñas y adolescentes, para 30 plazas, ubicado en  la calle Burucayupi 3236 de la ciudad de Montevideo, en el marco del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención; 

2) que la Asociación se compromete, entre otras obligaciones, a:
a) gestionar el mencionado centro y realizar las coordinaciones necesarias para desarrollar los objetivos Departamento,
b) Registrar y controlar la asistencia de los participantes, mantener actualizado en forma diaria el número de cupos disponibles, altas, bajas y causalidad de los egresos,
c) Apuntar a evitar la continuidad del proceso de callejización, brindando a las personas atención en los aspectos de alimentación, higiene y salud, así como acompañamiento profesional necesario,
d) impulsar en los usuarios el desarrollo de habilidades cotidianas y prácticas que faciliten su inserción laboral,
e) el mantenimiento y cuidado del local y las obligaciones y responsabilidades laborales y sociales del personal en un todo de acuerdo con lo establecido por la normativa legal vigente;           

3) que el MIDES se compromete a transferir la suma total de hasta  $ 1:996.876, la  que se hará efectiva en dos partidas, la primera de  hasta $ 1:597.501  pagadera dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del convenio, y la segunda  de  hasta $ 399.375 pagaderos a los dos meses de iniciada la gestión respectiva, previa presentación de los informes de Rendición de  Cuentas correspondiente, reservándose el MIDES el derecho de abonar parcialmente  o no abonar dichas sumas si existen créditos sin ejecutar, abonando solo los montos correspondientes a los ajustes que correspondan;     

4) que se establece un plazo  de vigencia del presente convenio  desde el 1º de abril de 2015 hasta el 30 de junio de 2015 o hasta que culmine el  proceso licitatorio;

5) que se adjunta  Proyecto de Resolución de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social,  por la cual se propone  autorizar la contratación directa de la Asociación Civil “Iglesia Anglicana del Uruguay” para la gestión de el Centro 24 horas;  

6) que las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas con fecha 14 de abril de 2015; 

                   CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, dispone que al Ministerio de Desarrollo Social le compete “sin perjuicio de las competencias de otros Ministerios, formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;


                    2) que, por otra parte, el literal I) de la mencionada norma, establece que le compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
                                         3) que la Iglesia Anglicana del Uruguay es una Asociación Civil sin fines de lucro; 
     
 4) que la presente contratación se celebra sin excepción habilitante al procedimiento competitivo, que por su monto corresponde,  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

 5) que sin perjuicio de que en el proyecto de Resolución se establece que la suscripción del contrato se sujeta a la intervención previa del Tribunal de Cuentas, el plazo de  inicio establecido en el Convenio es anterior al ingreso de las actuaciones al Tribunal de Cuentas por lo cual   cuenta con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                       

           ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio entre el MIDES y la Asociación Civil Iglesia Anglicana del Uruguay;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y

3) Devolver las actuaciones.
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